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PROCESO DE ENCARGATURA DE PUESTOS Y DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 
Y ENCARGATURA POR FUNCIONES 

 
El Instituto de Educación Superior pedagógico Público María Madre. en el marco a lo 

dispuesto por la RVM Nº 167-2023- MINEDU y modificatoria e incorporaciones mediante 

RVM N° 109-2024-MINEDU, convoca a proceso a nivel regional, de encargatura de 

puestos y de funciones de gestión pedagógica, para lo cual se tendrá en cuenta lo 

siguiente: 

1. Cronograma del proceso: 

 

N° actividades 
duración 

(días 
hábiles) 

fechas responsables 

1 
Convocatoria y publicación 
de plazas vacantes 

4 
09,10,13 y 
14/10/2025 

DREC 

CE del IESPP 

2 
Presentación de expedientes 
y Plan de Trabajo 

POSTULANTE 

3 
Evaluación de expedientes, 
Plan de Trabajo y 
publicación de resultados 

4 
15,16,17 y 
20/10/2025 

CE del IESPP 

4 Presentación de reclamos 1  22/10/2025 
POSTULANTE 

 

5 Absolución de reclamos 1 23/10/2025 
CE del IESPP 

 

6 
Elaboración y publicación del 
cuadro de méritos 

1 24/10/2025 POSTULANTE 

     

 TOTAL 13 días hábiles 

 

2. Presentación de expedientes y Plan de Trabajo 

La inscripción de los postulantes a este proceso se realiza, a través de la Mesa de Partes del 

IESPP MARÍA MADRE, sito en Av. Alejandro Bertello N° 494 - Callao, en el horario de 08:00 a 

16:00 horas, adjuntando el expediente que contiene la documentación que sustenta el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la norma técnica, de acuerdo al puesto de 

gestión pedagógica al que postula. Además, debe adjuntar la Declaración Jurada que acredita no 

encontrarse incurso en los impedimentos para su postulación (Anexo 1) y el Plan de Trabajo 

solicitado de acuerdo a las características detalladas en los anexos de la norma, 

correspondientes al puesto al que postula. 

 Encargatura de puestos de gestión pedagógica 

N° Puestos Código Plaza 
1 Jefe de Unidad Académica 13B111212920 
2 Coordinador de Área Académica 13B111213921 
3 Secretario Académico 13B111213922 
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Encargo de funciones de gestión pedagógica 

 

N° Puestos 

1 Coordinador de Área Académica. 

2 Jefe de Unidad de Bienestar y 
Empleabilidad. 

3 Jefe de Unidad de Investigación. 

4 Coordinador de Área de Calidad. 

 

3. Requisitos para postular: 
A. Para el puesto de Jefe de Unidad Académica  

a) Ser docente de la CPD.  

b) Contar con título profesional de Profesor registrado en la DRE o de Licenciado en 

Educación registrado en la SUNEDU.  

c) Grado de Maestro, registrado en la SUNEDU.  

d) Mínimo cuatro (4) años de experiencia como docente en Educación Superior.  

e) Mínimo dos (2) años de experiencia en el puesto al que postula y/o en gestión de áreas 

y/o programas académicos.  

f) Mínimo seis (6) años de experiencia profesional en general. 

B. Para el puesto de Coordinador de Área Académica. 

a) Ser docente de la CPD.  

b) Contar con título profesional de Profesor registrado en la DRE o de Licenciado en 

Educación registrado en la SUNEDU, en la especialidad o afín al área académica a la que 

postula  

c) Grado de Maestro, registrado en la SUNEDU.  

d) Mínimo dos (2) años de experiencia en el puesto al que postula y/o cuatro (4) años de 

experiencia como docente en Educación Superior  

e) Mínimo cuatro (4) años de experiencia profesional en general. 

C. Para el puesto de Secretario Académico  
a) Ser docente de la CPD.  

b) Contar con título profesional de Profesor registrado en la DRE o de Licenciado en Educación 

registrado en la SUNEDU.  

c) Grado de Maestro, registrado en la SUNEDU.  

d) Mínimo tres (3) años de experiencia como docente en Educación Superior.  

e) Mínimo dos (2) años de experiencia en el puesto al que postula y/o experiencia en gestión de 

procesos académicos.  

f) f) Mínimo seis (6) años de experiencia profesional en general.  

D. Para el puesto de Jefe de Unidad de Investigación  
a) Ser docente de la CPD.  

b) Contar con título profesional de Profesor registrado en la DRE o de Licenciado en 

Educación registrado en la SUNEDU.  

c) Grado de Maestro, registrado en la SUNEDU. 

d) Mínimo tres (3) años de experiencia como docente en Educación Superior.  

e) Mínimo dos (2) años de experiencia en el puesto al que postula y/o tres (3) años como 

docente investigador, asesor de tesis y/o afines.  

f) Mínimo seis (6) años de experiencia profesional en general. 

E. Para el puesto de Jefe de la Unidad de Bienestar y Empleabilidad. 
a) Ser docente de la CPD.  
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b) Contar con título profesional de Profesor registrado en la DRE o de Licenciado en 

Educación registrado en la SUNEDU.  

c) Grado de Maestro, registrado en la SUNEDU.  

d) Mínimo tres (3) años de experiencia como docente en Educación Superior.  

e) Mínimo dos (2) años de experiencia en el puesto al que postula y/o en gestión de 

programas de desarrollo socioemocional para el estudiante.  

f) Mínimo seis (6) años de experiencia profesional en general. 

F. Para el puesto de Coordinador de Área de Calidad  
a) Ser docente de la CPD.  

b) Contar con título profesional de Profesor registrado en la DRE o de Licenciado en Educación 

registrado en la SUNEDU.  

c) Grado de Maestro, registrado en la SUNEDU.  

d) Mínimo tres (3) años de experiencia como docente en Educación Superior. e) Mínimo dos (2) 

años de experiencia en el puesto al que postula y/o en gestión y evaluación de la calidad y/o 

gestión institucional.  

e) Mínimo seis (6) años de experiencia profesional en general. 
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